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EX-2021-00114397-UNC-ME#FCC 

Córdoba, 08 de septiembre de 2021 

VISTO:  

          El EX-2021-00114397- -UNC-ME#FCC por medio del cual la Sra. Gil 

Malena Soledad, DNI 43.484.979 eleva la solicitud de otorgamiento de 

equivalencia de las asignaturas, BASES PSICOLÓGICAS PARA LA 

COMUNICACIÓN, HISTORIA ARGENTINA y BASES SOCIOLÓGICAS 

cursadas en la carrera Licenciatura en Comunicación Social de la Universidad 

Nacional de Cuyo, por las asignaturas PSICOLOGÍA Y COMUNICACIÓN, 

HISTORIA ARGENTINA CONTEMPORÁNEA y TEORÍAS SOCIOLÓGICAS I, 

respectivamente, las cuales integran la actual currícula de la Licenciatura en 

Comunicación Social (Plan 892-93) de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación, Universidad Nacional de Córdoba 

Y CONSIDERANDO: 

Que el profesor Enrique Virdó, a cargo de la asignatura Psicología y 

Comunicación, emitió dictamen recomendando no hacer lugar a la 

solicitud; 

Que la profesora Alicia Servetto, a cargo de la asignatura Historia 

Argentina Contemporánea, emitió dictamen recomendando hacer lugar 

a la solicitud; 

Que la profesora Nidia Cristina Abatedaga, a cargo de la asignatura 

Teorías Sociológicas I, emitió dictamen recomendando hacer lugar 

parcialmente a la solicitud; 

            Que por aplicación de la Ordenanza del HCS Nº 12/86- Régimen de 

Equivalencias- las asignaturas son concedidas de conformidad con el 

régimen de correlatividades vigentes; 

 

 

Por ello, 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Rechazar el pedido de la alumna Gil Malena Soledad, DNI 
43.484.979 en cuanto a la equivalencia de la asignatura PSICOLOGÍA Y 
COMUNICACIÓN (cod. 07) de la Licenciatura en Comunicación Social (Plan 
892-93). 
 
ARTÍCULO 2°: Conceder  a la alumna Gil Malena Soledad, DNI 43.484.979,  

equivalencia total en la asignatura HISTORIA ARGENTINA 

CONTEMPORÁNEA (cod. 015) de la Licenciatura en Comunicación Social 

(Plan 892-93), con calificación 8 (OCHO).   

ARTÍCULO 3°: Conceder  a la alumna Gil Malena Soledad, DNI 

43.484.979equivalencia parcial en la asignatura TEORÍAS SOCIOLÓGICAS I  

(cod. 08) de la Licenciatura en Comunicación Social (Plan 892-93), debiendo 

rendir los siguientes contenidos del programa vigente 2020: 

-Unidad 1 Puntos 1,3 y 7 

-Unidad 2 Puntos 1,2 y 3 

-Unidad 3 Puntos 2,3 y 4 

-Unidad 4 Puntos 4 y 5 

 

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, publíquese, comuníquese y dese copia. Gírese 
Área de Oficialía y Títulos. Oportunamente, archívese. 
  
RESOLUCIÓN FCC N°: 637 

                                                                       


